
0592-DRPP-2024. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS 

POLÍTICOS.San José, a las trece horas con cuarenta y cinco minutos del cinco de 

septiembre de dos mil veinticuatro. 

Acreditación de nombramientos en la estructura del cantón de Guácimo, de la 

provincia de Limón, por el partido Pueblo Soberano en virtud de la renuncia de sus 

titulares. 

 

Mediante auto n° 0585-DRPP-2022 de las nueve horas con diez minutos del dieciséis de 

noviembre de dos mil veintidós, este Departamento le indicó al partido Pueblo Soberano 

(en adelante PPSO) que, la estructura del cantón de Guácimo, de la provincia de Limón, 

estaba completa. Posteriormente, mediante oficio n° DRPP-1650-2024 de fecha cinco 

de agosto del presente año, se le comunicó al PPSO, las renuncias de Ariela Isabel 

Hernández Bonilla, cédula de identidad 115410832, como presidenta suplente y 

delegada territorial suplente, Gerardo Antonio Zúñiga Martínez, cédula de identidad 

303260311, como secretario suplente y delegado territorial suplente y Yoselyn Pamela 

Potter Bustamante, cédula de identidad 115060997, como delegada territorial 

propietaria.  

Según el informe presentado por la funcionaria designada para la fiscalización de la 

asamblea y los estudios realizados por este Departamento, se determinó que el partido 

Pueblo Soberano celebró el día veinticinco de agosto del dos mil veinticuatro -de manera 

presencial- la asamblea cantonal de Guácimo, provincia de Limón, la cual cumplió con 

el quórum de ley requerido para su celebración, en la que se nombraron los puestos 

vacantes en dicha estructura.  

De esta forma, la estructura designada por el partido de cita quedó integrada en forma 

completa de la siguiente manera: 

 

Provincia Limón  

Cantón Guácimo  
                                     
COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre       Puesto  
700950946  JOSUE MENENDEZ HENRY     PRESIDENTE PROPIETARIO  
302830337  ELIZABETH CALVO SOLANO     SECRETARIO PROPIETARIO 
302960251  EDGAR AGUILAR SALAZAR     TESORERO PROPIETARIO   
602360884 XINIA MOSQUERA CHAVARRIA    PRESIDENTE SUPLENTE  



304180454  JOSE MANUEL VENEGAS BONILLA    SECRETARIO SUPLENTE  
108320494  CARLOS ALBERTO ALPIZAR BARRANTES   TESORERO SUPLENTE  
FISCALIA  
Cédula  Nombre       Puesto  
109370409  OSCAR RAMIREZ MENDEZ     FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre       Puesto  
108320494  CARLOS ALBERTO ALPIZAR BARRANTES  TERRITORIAL PROPIETARIO  
702070082 VERONICA SOLANO CAMBRONERO           TERRITORIAL PROPIETARIO  
302960251  EDGAR AGUILAR SALAZAR     TERRITORIAL PROPIETARIO  
302830337  ELIZABETH CALVO SOLANO     TERRITORIAL PROPIETARIO  
700950946  JOSUE MENENDEZ HENRY     TERRITORIAL PROPIETARIO  
602360884 XINIA MOSQUERA CHAVARRIA    TERRITORIAL SUPLENTE  
304180454  JOSE MANUEL VENEGAS BONILLA   TERRITORIAL SUPLENTE 

 

Se le recuerda a la agrupación política que, los nombramientos acreditados en este acto 

tienen vigencia a partir de la firmeza de la presente resolución y por el resto del periodo, 

es decir, hasta el nueve de agosto del dos mil veintisiete, fecha en que vence la estructura 

partidaria. 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-

E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil 

nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y 

apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores 

a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos 

recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

Marta Castillo Viquez  
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
 
 
 
 

MCV/jfg/mop  
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